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COMU�ICACIÓ� FAPH 2 / 2009 

 
Buenos Aires, 20 de Abril de 2009 

Para:  Miembros FAPH 
 
La Comisión Directiva FAPH en reunión del día 22 de Marzo de 2009  ha tomado las 
siguientes resoluciones:  

 
Sistema de �ivelación de patinadores para participar en actividades FAPH 

 
La Federación de Patinaje sobre Hielo informa que todos los patinadores deben cumplimentar los siguientes 
requerimientos para participar en eventos FAPH:   
 
OBJETIVO: El objetivo de este requerimiento es la práctica de MIF con el fin de nivelar a los patinadores. 
  
REQUERIMIE�TO: Todos los patinadores deben acumular para el periodo 2009, un mínimo de 10 (diez) horas 
de entrenamiento en MIF para poder participar de los eventos FAPH. 

 
REQUISITOS: Ser socio de alguna de las asociaciones miembro FAPH y estar al día en sus obligaciones. 
 

PARTICIPA�TES:  
 
Patinadores: Todos los patinadores que estén o no en categorías MIF. 

 
Invitados: Todos los Jueces, Oficiales e Instructores tendrán derecho a presenciar las clases de MIF que sumarán 
puntaje para ranking y/o práctica para Jueces de Evaluación o Jueces en Formación. 
 
CARACTERÍSTICAS: La FAPH ofrecerá clases de MIF y garantiza hielo exclusivo. Los horarios serán 
publicados en la página oficial y anunciados en cartelera de las pistas de patinaje. Cada clase tendrá una duración 
de 2 (dos) horas.  
 
Los días y horarios estarán sujetos a modificaciones de acuerdo a la cantidad de patinadores y disponibilidad de la 
pista. 
 
CICLO: Las clases se dictarán entre los meses de Mayo y Agosto de 2009.  
 
I�SCRIPCIO�: El vencimiento de la inscripción será el día 30 de Abril de 2009. 
 

Se prorroga hasta el 12 de Mayo de 2009 
 
Los patinadores pueden inscribirse en la categoría a la que pertenece o en un nivel superior en cualquiera de los 
horarios propuestos.  
Los patinadores dentro de las categorías 8 básicos deberán inscribirse en el nivel Pre-preliminar.  
La aceptación de la inscripción queda sujeta a las vacantes asignadas a cada grupo y a la prioridad en la entrega de 
la mencionada inscripción junto al pago del arancel correspondiente.  
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ARA�CEL: 
 
El costo de las 5 (cinco) clases de 2 (dos) horas cada una es de $500.  
**Se excluye el costo de la pista. 

 
 
LUGAR:  
 
� Ciudad de Buenos Aires:  

1) The Ice Planet Flores (Rivadavia 7431 – C.A.B.A) 
2) The Ice Planet Avellaneda (H. Irigoyen 1475 – Avellaneda)  

 
� Resto del país: sujeto a calendario de seminarios, cursos y/o talleres. Las Escuelas locales designarán 
los Instructores FAPH para su dictado y fijarán las tarifas correspondientes.  
 
Para los seminarios, cursos y/o talleres en el interior del país, la FAPH asegura el cumplimiento de las horas 
requeridas para la participación en eventos FAPH. 
 
GRUPOS:  Se dictarán en diferentes horarios,  divididos por niveles:   
 
- Pre-preliminar y Preliminar.  
- Pre-Juvenil y Juvenil  
 
Los patinadores con niveles superiores a las mencionados podrán sumarse a la práctica del nivel inmediato 
anterior, siempre que  la cantidad de patinadores de este nivel lo permita. Si el número de patinadores de nivel 
superior supera la cantidad de 5 (cinco) se abrirá un horario exclusivo para esa categoría. 
 

�OTAS: 
 
Se entregarán certificados de asistencia con la carga horaria correspondiente 

 
Las clases de MIF no habilitarán a los patinadores a rendir . 
 
Los Tests MIF se llevarán a cabo durante la temporada exclusivamente en las pistas The Ice Planet Flores 
(C.A.B.A.) y La Colonia en la ciudad de Centenario (Neuquén), debido a que cumplen con las dimensiones 
requeridas de los patrones adaptados.  
 
Los instructores MIF serán designados por FAPH. 


